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CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 29 de septiembre de 2006, de
la Dirección General de Inspección y Evaluación, por
la que se ordena la publicación de las declaraciones
de actividades, bienes e intereses, de los Altos Cargos
de la Administración de la Junta de Andalucía y otros
Cargos Públicos que se adjuntan como Anexos.

Los artículos 10 y 11 de la Ley 3/2005, de 8 de abril,
establecen la obligación de los Altos Cargos de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía y otros Cargos Públicos, de
formular declaración de incompatibilidad, así como de sus
actividades, bienes e intereses; declaraciones que se inscri-
birán en el Registro de Actividades, Bienes e Intereses, depen-
diente de esta Dirección General, a quien corresponde la ges-
tión y control del mismo.

Por su parte, el artículo 14 de la citada Ley establece
que el Registro será público, insertándose el contenido de las
declaraciones en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
y en internet en la página web de la Consejería de Justicia
y Administración Pública.

En su virtud y en base a la competencia que me otorga
el artículo 13 del Decreto 176/2005, de 26 de julio,

R E S U E L V O

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía y en internet, del contenido de las declaraciones
de actividades, bienes e intereses de los Altos Cargos de la
Administración de la Junta de Andalucía y otros Cargos Públi-
cos que se adjuntan como Anexos.

Sevilla, 29 de septiembre de 2006.- El Director General,
Javier de la Cruz Ríos.
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CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 15 de septiembre de 2006, de
la Dirección Provincial de Almería del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se hace pública la relación de
subvenciones que se citan.

De conformidad con lo establecido en el artículo 109
de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda
Pública de la Comunidad de Andalucía, esta Dirección Pro-
vincial ha resuelto dar publicidad a la subvención concedida
con cargo al programa presupuestario 0.1.14.31.18.04.
773.00.32I.3 y 1.1.14.31.18.04.773.00.32I.7.2005 al
amparo de la Orden de 21 de enero de 2004, modificada
por la Orden de 22 de noviembre de 2004, por la que se
establecen las bases de concesión de las Unidades Territoriales
de Empleo y Desarrollo Local y Tecnológico, y empresas cali-
ficadas con I+E dirigidas al fomento del desarrollo local.

Almería, 15 de septiembre de 2006.- El Director,
Clemente García Valera.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 4 de septiembre de 2006, de
la Delegación Provincial de Córdoba, por la que se
hace pública la concesión de las subvenciones a la
promoción de la producción integrada, mediante el
fomento de las Agrupaciones de Producción Integrada
de Agricultura (APIs) año 2006.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como en el
artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones, procede hacer pública la concesión de las
subvenciones, en el año 2006, que figuran en el Anexo de
esta Resolución.

Córdoba, 4 de septiembre de 2006.- La Delegada, P.S.
(D. 4/96, de 9.1), la Secretaria General, Asunción Lora López.

A N E X O

Normativa reguladora:
El Real Decreto 1201/2002, del Ministerio de Agricultura,

Pesca y Alimentación, de 20 de noviembre, establece la posi-
bilidad de que las Agrupaciones para la Producción Integrada
en Agricultura reciban las ayudas que se establezcan regla-
mentariamente. En el Decreto 245/2003, de la Consejería
de Agricultura y Pesca de 2 de septiembre, por el que se
regula la producción integrada y su indicación en productos
agrarios y sus transformados, también se recoge esta posi-
bilidad. La Orden de 12 de enero de 2006, establece las
bases reguladoras para la concesión de ayudas para la pro-
moción de la producción integrada, mediante el fomento de
las Agrupaciones de Producción Integrada en Agricultura
(APIs).

Finalidad:
Concesión de ayudas para la promoción de la producción

integrada, a través del fomento de las Agrupaciones de Pro-
ducción Integrada.

Aplicaciones presupuestarias:
0.1.16.00.15.14.772.00.71B.0
1.1.16.00.15.14.782.00.71B.3.2005
0.1.16.00.01.14.772.00.71B.3
0.1.16.00.01.14.782.00.71B.2


